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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 39 pesetas.
Semestre ............................ <0 —
Aml ............................... 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la DweccU* ¿el 
Hegar PignatelH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro ¿tas desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■ño corriente; 0’7.5 ptas., los del año anterior, y de 
etros años, una pesetii.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’sO, pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do. con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- , 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ' .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lamediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•»te Bo l it im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
•i eitie de costumbre, donde permanecerá hasta el - recibo del si- 
fvieate.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sahilidád, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
wrdenedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de eede semestre. . •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su proimulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio del Ejército

BiteoTe
Autoi'iíiaMo a 'las Juntas- ds Clasificación y Revisión 

levantar '.a nota de “prófugo" de. aquellos indi
viduos que \no haAiqn hecho su pre^entañón por ha

llarse en el extranjero ,
Lag circunstancias anormales por las epe vienen 

atravesando las distintas naciones, lian dado lugar 
a que muchasi españoles se encuentren en -.'l 
Extranjero en e|dad* militar y sin haber cumplido 
el servicio a que liéis obliga la L.ey de Recluta
miento, por lo que figuráis en las Cajas de Recluta 
con la nota de prófugos.

El temor a illa isanoiión que esta nota lleva im
plícita es sin duda '«anisa incluyente de qu-- no se 
reintegren al teridtorio nacional, y como en mu
chas ocasiones aquella falta inicial no puede 
achacarse a su (Ifiíbr.e- determinación, simo qu: quizá 
v.aya sido impuesta por las neceaifoades de trabajo o 
difiduiltades para saliir deill extranjero, no, sería jus
to agravar sus penalidades actuales al mantener 
esa nota ide prófugos, por lo que s|ei hace preciso 
eO dictar una disposición en fe que a -todas ios que. 
encontrándlose en tales icíncunstancias quKerat: 
volver al territorio nacional se les pueda clasificar 
como reclutas normales., slicimpre que hayan obser
vado ien el extranjero buena conducta acreditán- 
dollo así mediante certificado- de dosi Consulados 
»- spañóles corre spondicnteis.

En síu virtud, a pifopue|s!ta dej Ministro del

Ejército y previo acuerdo- del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l.° Se autoriza a las Juntas de Oa- 
•aiificadión ¡y Revisión para levantar fa nota de 
prófugos de' aquellos individuos que no han hecho 
su presentación por encontrarse en el extranjero, 
Siempre que1 justifiquen iqtie h'acen ^vofiuíntaria- 
mente su incorporación a la Patria y que han 
observado buena conducta durante! sfu ausencia, 
por medio de, certificado del Consulado/español 
correspondiente.

Artículo 2.° Por lási Capitanes Genrerales 
icsolve^án 'las duldias que surjan con motiv de x 
aplicación de 'este Decreto, sin que contra su res - 
ludión quepa recurso alguno.

Así lo dispongo por el presente Decret' . /ado 
en El Pardo a veintiuno de diciembre d. mil n - 

vecidntos cuarenta y tres. ■— Francisco Franco. 
El Ministro del Ejército, Carlos Asensio Ca- 
banillas.

(Del "Boletín; Ofioia'l del Estado" núm. 2, 
. de fecha 2 de. 'enero, de 1944) 1

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Liquidación de 'la campafta asucarere 1943-1944.
Excmo. St . : La Orden de esta Preside ncia de 24 

de diciembre de 1942 (“Boletín Oficial del Estado" 
del 26) reguló la contratación de la remolacha azuca
rera mediante la fijación de los prehios de sus de
rivados, dejando libre, de común acuerdó entre agri
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cultores y fabricantes, el p-eícío a que habría de con
tratarse la remolacha.

La constante .recuperación de ia producción de vino 
¡ha hecho que el precio anormal que adquirió e] al
cohol vínico, sometido a régimen especial de liber
tad de precios, haya producido en el momento actual 
un descenso en el precio que impide alcanzar para el 
alcohol rectificado el precio fijado dn el artículo 2.° 
d-- lá mencionada Orden de esta Presidí ncia, no pu- 
diendo, por tanto, obtener el fabricante el valor de 
sus productos que jicnsó consfJguir cuando contrató 
’a remolacha con el1 agriciulltor; por .ello se asigna 
ea esta Orden un precio al azúcar que: compense 
la baja deOI precio a que han -de vlender el a)'lcohcl.

En virtud de lo expuesto y oído el informe de la 
Junta Superior de Precios, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

l.o<' Los precios del azúcar, tanto de caña como 
de remolacha procedente de campañas anteriores a 
la de 1944-45, serán los siguientes:

’ Pesetas

Azúcar terciada .......................   295
Idem blanquilla ................... .’........................ 300
Idjm cortadillo aglomerado ....................... 345
Idem cortadillo refinado .......................... *. 360
Idem pilé ................. ,....................   315

Para las "fábricas enclavadas -en la zona Sur,, lo^ 
precios anteriores se incrementarán en 20 pesetas los 
100 kilos.

Por el Ministerio de Industria y Comercio se dek " 
terminará 1t forma de compensar el precio obtenido 
por las fábricas que hubiesen suministrado parte de 
su producción de la campaña 1943-44 a los precios- 
fijados por fe Orden del esta Presidencia de 24 de 
diciembre de 1942, con cargo a la revalórización de 
existencias eue ¡con esta Orden se produce a las fá; 
¡brices <[Ue poseyeran azúcar de campañas anterio- ■ 
re» y el eeúoer dd importación.

2* El alcehej rectificado de melazas 96-97°. así 
cerne las demás variedades d* alcohol y de sus de- 
rivades, quedarán libres de precio, salvó en lo que 
respecta, al alcohol deshidratado usado como carbu- 
rantd, cuy» precio fijará el Ministerio de Industria 
y Comercie, previo informe, en su caso, de 1q $ co- 
respondientes Ministerios de Defensa o’dcí Minis
terio de Hacienda para el caso de suministros a'la 
C. A. M. P. S. A.

3 .° Los fabricantes de azúcar y de alcohol ven
drán obligados a ingresar en la cuenta- de compensa
ciones de los fabricantes de azúcar las diferencias 
dj precio que existan entre los qu? se fijan por esta ' 
Orden y los anteriormente vigentes para las exis- ’ 
tencias procedente* de campañas' anteriores a la de 
1943-44/

4 .° Los fabricantes de alcohol dei melazas vienen 
obligados a ingresar en la cuenta de compensaciones 
de los fabricantes de azúcar 1a diferencia d? preció 
que obtengan para eÜ alcohol Tectificado cíe 96-97° 
sobre el de 500 pesetas hectolitro, incluido impuesto 
de Hacienda. *

5 .® Los fabricantes de azúcar de remolacha,, de 
cuña y de hltohol industrial qué/ no efectúen sus 

ingresos en- la cuenta de compensaciones de los fa
bricantes de azúcar -en los plazos y condiciones se
ñalados en la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 14 de septiembre de 1939. se conside
rarán i- V •'-S en (-1 artículo l.° de 1a. Ley de 4 de 
enero de 1941. . '

6 .° Ou'edan derogadas, en virtud de esL disposi
ción. la Orden de la Presidencia dei 24 de diciem- 
bn- de 1942 sobre precios de remobeha y sus deri
vados y la Orden de! Ministerio de Industria y Co
mercio dej 12 de abril de 1943 ("Boletín Oficial del 
Estado” del 17) ¿obre precios del alcohol de mela
zas procedente de 1a campaña de remolacha 1942-43.

7.° Por el Ministerio de rndustria y Comercio 
dictarán las normas para el cumplimiento de esta 

Orden.
Dios guarde a V. E. muchos años. «
Madrid, 3J de diciembre de 1943. '— P. D.: Eí 

Subsecretario. Luis ICárrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

. (Del•“Boletín Oficial del Estado” núm. 2. 
de fecha 2 de dnero de 1944).

. - Ministerio de Hacienda

ORDEN ,

Señalando el recargo que Cobrarse f)or las 
Aduanas en tas liquidaciones de los derechos de

Arancel durante el mes de enero d^ 1944.
limo. Sn • De conformidad con 4" prevenido 

en el Decreto d? (M» Departamento minuter:aL 
fecha 21 de iun o le 1940. inserto n. el “Boletín 
Oficial del Estado” 46'27 dei mismo nres.

Este Ministerio' ba acordado eme en ¡'ás liqui- ' 
daciones de les derechos 'de Arancel correspon- 
diemte^ a las mercancías imiportadas y -exportada^ 
por la? Aduanas Amante el próximo d- ene
ro, y cuvo nago hafa de realzarse en billet-- >1 
Banco de España, en vez de hacerlo en moueda 
oro, e! recarga' que." por >e>1 exp^es^do concento 
ap":carán las Aduanas será •v 2'7*70 poc ICO.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y irfectiOfst

Dios guiarde1 a,V. I muchos año-Si.
Madrid. 29 de diciembre d» 1943.—J. Benjumea. 

l'mo. Sr. Director general de Aduanas.
(Del “Boiletíni Oficia1 d?T Estado” n/úm. 365.

de fticíha 31 de diiciembre de 1943'). ■ •

Disponiendo pasen O'formar parte del impuesto sobre 
minees de ta eóútribución.de usos y 'consumos deter
minados artículos que figuran gravados Por el im
puesto de consumios de lujo de. la m sma coptribución

La creación, de! impuesto sobre muebles inte
grado en la contribució|n die uso. y consumos, 
acordado por la Ley de 31 ide diciembre de 1942. 
subsistiendo al prbp&d tiempo muebles o artícu- 
os dedicadlos a ’a minina finalidad gravados por 

c:1 impuesto dé consuméis de ’ujo produce ci n to 
confusionismo en cou.tribuye'nte que conviene 
evitar. ■

Para «lio, y teniendo en cuenta que el impuesto 
sobre (l'os muebles exige del fabricante, con lo ' 
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<]ue su exacción es más fácil, y la ■evasión, m*enor, 
lesulta aconsejábale -excihnir de ía< tariias d'el im- 
puiesto de consumos . lujo aqvelk^ conceptos 
que tienen el carácter de muebles, llevándole,s a 
tributar por este impuesto, sin perjuicio de la 
imposacion compb mentaría por :on.;nmos de )«- 
;o en aquellos casos en,que reglameiatariamiente 
reunan jas. caracteréticas señaladas para dio, 
pero reduciendo proporuionalmente el tipo nmo- 
sitivo a hn de evitar una dúplioidad de tribu.tacilón. 

, bJn su viituc!, a proputista de Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo, de Mi
nistros, dispongo: •
; Arícuío 1.° Se consideran comprepjdlidos en el 
impuesto sobre muelb'eis de ia" co-ntnbuc'.ón de 
usos y consumos, creado por el artículo 8°'de - 
i.a Ley de1 31 de diciembre Idé 1942, los; siguientes 
ancuios que figuran gravados actualmente en iias 
tarifas del Reglamento del impuesto de consumos 
de .ujo, aprobado por Decreto <d,e 14 de diciembre 
■dial mismo año:

Del epígrafe qiiinto: Mekas de billar.
Del epígrafe sexto: Aparatos radió-receptores, 

■ gramófonos, gramolas y análogo^.
Del. epígrafe noveno: Aparatos da ílumma- 

‘C1°An atumbraiuo (lámparals., portátilles, ¿te.), 
ñor 9 tlp° m6 ^ravamed slerá bl 5 
por 100 establecido para los mueblas en 1a men
cionada Ley de 31 de diciembre de 1942. 

'Articulo 3.° Independientemente de lá imposi
ción a que se refiere el precepto anterior, Kos obje
tos comprendidos en e.l artículo l.c, ai igual que los 
demas mv.eb.es, vendrán obligados además al 
pago del ¡mpuest.o de consumó-, de lujo simipr-' 
que por lo-s materiales que los integren se 'hallen 
manidos en el epígrafe décimo de la< tarifas del 
Reglamento de: rtfertio ¡moncto de consumo', 
ce mjo. hr ^c-.s aparato, de ifuminaciGn v alum
brado, por -su variedad y caracterílsticas 'espe- " 
cíales, se estiman como de Tujo, cualquiera quesea 
su ccniposiicion, las lamparas, arañas, ctc.. destina
das a una colocación fija, cuando yu preqia de 
venta en fabrica, (slm descuentos ni ¡bonificaciones 
de carácter comercial, exceda de 500 pevetas la 
unndad, y los portatdes cuando sin preció sea su
perior a 200 pe.setasi

Artículo 4.° Se autoriza al Mimsteri de Ha
cienda para suprimir, en qi momnto que lio estime- 
oportuno fes exenciones tributabas exfctentes en 
a actúahoad para lós muebles de tipo económico 

Articulo ‘SR Lo s preceptos de est¿ Decreto 
empezaran a regir Cn l.° cíe enero de 1944.

Articulo 6.° Por el Ministerio de Hacienda -e 
dictaran vas normas plertinóntes para ejecución 
•j’el presente textor ■ "

0 P°r .eil presiente Decreto, /diado 
-en El 1 ardua 1/ de diciembre1943.—Francisco 

'^ranoo.—El Mimstrqde Hacienda. Joaquín ¡3er- 
jumea Burín. ■ . "

(Del ^BoMín Oficial del Estaidio” núm. 1. 
. de fecha 1 de eneró d 1944).

Ministerio de Educación Nacional

. ORDEN

Dis^on^do la-c^islitución de las Comilones t>ru- 
T’i>KÍa';. s ’ de Educación Nacional.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto 
•en el artículo 15 de la.Ley de 10 dd abril de 1942 y 

para a mejor aplicación' de lo establecido en el ar
tículo 12 de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
i ." 'P.-r'los señoras Gobernadores civiles de las 

provincias se procederá a la constitución, bajo su 
presidí ncia, de las .Comisiones Provinciales de Edu- 
cdcióii Naciona'. solicitando de las correspondientes 
Corporaciones y entidades la designación de las per
sonas que ias hayan de representar en el seno de las 
referidas (Mmisiones. •

2 .° Dic'ías Autoridades darán cuenta a este De
partamento. en el plazo más breve posible, de la for
ma- en .que ha quedado cumplido lo dispuesto en e1- 
numero anterior.

Lo digo a V\á FE. para su conocimiento v de- 
mag < fectos. '

Dos guarde a-W. EE. muchos años. . 
Madrid, 30 dé diciembre de 19^43.—Ibáñez Martin. 

ir / sr;.Sybse,-r€tarió de este Departamento y Ex- 
i ic cutísimos Sres. Gobernadores civiles de las pro

, viñetas. .
-(Del -Boletín Oficial del Estado” núm. 2, 

de fetha 2 de enero de 1944).

S E C CION SEGUNDA
' ' • ~ Núm.21 .

.de. Zaragoza
RESES MOSTRENCAS.-Circular 

La Alcadía de Boquiñeni da cuenta de que el vecino 
D. Manuel Cuaítero encontró el día 28 del mes próxi
mo pasado en la partida de «Monteblanco», próxima a 
la carreti ra de Logroño a Zaragoza, un burro de unos ' 

d"pe(d^d’ una aizada aproxima 
da de , o metros, el cual queda depositado a dis
posición de quien acredite ser su propietario

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, en cump ¡miento de 
lo dispuesto por el vigente R g amento para el régimen 
Lamní18 rF'Ó.n d*;las reses mostrencas de 24 de abril 
í^toradvirtiendo que caso de no presentarse stF 
propietario a recogerlo en el p azo previsto en dicho 
Reglamento se venderá en pública subasta en la Casa 
Consistorial del pueblo donde se halla depositado 

Zaragoza, 3 de enero de 1944.

El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza Alegría

Núm. 32
, REVISION DE ASOCIACIONES

CIRCULAR

r.rnvnada la revisión ordenada por el Decreto 
de! ó.imsteria de la Gobernación de 25 de enero de 
1941. de las Asociaciones sometidas a sus preceptos, 
se publica seguidamente relación de las entidades qué 
lian dado cumpí imiento a lo dispuesto en los plazos 
concedidos.

Todas las Asociaqiones de esta'índole (culturales, 

M.C.D. 2022



-20 BOLETIN OFICIAL

recreativas, de vecinos de calles o barrios, etc.) que 
por no haber cumplimentado dicho Decreto no figu
ran en la'citada relación, perderán,• con arreglo a lo 
determinad^ en los 'artículos 6.'° y 9.° del mismo, su 
y 'sonalidad jurídica, considerándose extinguidas y 
debiendo dar a sus fondos y bienes en general el 
deslino establecido en sus Estatutos para el caso de 
disolución, bajo la responsabilidad de sus Juntas di
rectivas. • .

Se concede! un plazo de diez días, a partir de la 
>pulnic"?.ión de la presente, pata que las Asociaciones 
excluidas puedan formular ante este Gobierno Civil 
¡as reclamaciones procedentes, debidamente justifica
das, transcurrido el cual se considerará como defi- 
nitivá la relación publicada.

Ddicrá ‘tenerse en cuenta que nc se mencionan 
en la repetida relación de Sociedades deportivas, 
ni ¡as católicas que.' se propongan un fin exclusiva7 
n -.n-.e religioso (promover la perfección dé la vida 
crift’.ana de los asociados, "ejercer alguna, obra de piep 
dad o de caridad, o incrementar cd culto público), 
por estar Exceptuadas de las normas de. citado De- 
Eret, de 25 de enero de 1941, sin perjuicio de que 
unas y otras continúen sonietida.s a ias prescripcio
nes de la Ley del Asociaciones de 30 de junio de 
1887. .

También se excluyen aquellas que estando regula
das por legislación especial, como las entidades sin
dicales, Comunidades de Regantes, Cooperativas, 
Mutualidades, etc., su aprobación, y registro corres- 
í ende a los Centros y organismos encargados de vi
gilar y tutelar su vida social. . •

Lo que sé hace público en este; periódico" oficial 
p ra general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza. 31 de diciembre de 1943.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Relación que se cita 
Capital ■

Casino de Zaragoza. ¡
Centro Mercantil, Industrial \- Agrícola.
Asociación de la Prensa. 
Ateneo de Zaragoza. .

• Filarmónica de Zaragoza. .
Acción Social Católica.
Agrupación Artística Aragonesa.

' Protectora de Animales y Plantas.
Fotográfica de Zaragoza.
Sindicato de Iniciativa y Propaganda de Aragón. 
Filatélica Aragonesa.
Esperantista Fratíco.
Instructiva y Recrqhtiva del barrio de las Fuentes.
Exalumnas y padres de alumnas del Colegio de 

Adoratrices.

' Centro Cultural de Nuestra (Señora del Pilar para 
ferroviarios.

Círculo de Beneficencia Alemana.
Asociación Católica de< Padres de Familia. , 
Centro Cultural Español. :
Patronato de Menores en libertad vigilada.
Hermandad de Defensores de Belchite.
Sociedad Mariológioa Española.
Hogar San Francisco de Paula. /
Federación Española d^ Sindicatos de Iniciativa 

y- Turismo.
Propietarios del barrio de Cartier.
Idem del barrio de Venecia. .
Idem del barrio de Pignatelli.
Idem del barrio de La Romarejda.
Idem del barrio de Las Acacias.
Idem del barrio de La Hozada.
Idem del barrio de El Cigarral.
Idem del barrio de Las Fuentes.
Iddm del barrio de )Comín.
Idem del barrio de la Esperanza.
Idem del barrio de Miraílores.
Idem del barrio de Las Delicias.
Idem del. barrio de Venecia (3.a Sección).
Ide^n del barrio de Cuber.
Idem del barrio de San José.
Vecinos del barrio de Colón.
Idem del barrio de Explanada del Sábado.
Idem del barrio de Almozara.
Idejm del barrio Puente del Pilar.
Parcelistas del barrio de La Continuación.
Idem del barrio ele Barráu-Terminillo.

1 Propietarios de calle . de Zumaiacarregui (Avenida
Central). , „ . ....

Idem de calle de Cervantes.
Idem de calles ¿¡e (cánovas, Princesa y Avenida

Carmen. .. '
Ide|m de calles de Fita, Dato y Riqla.
Idem del barrio de Olí ver. , .

. Puebips .
AGUARON. — Casino de Aguaron.
ALAGON —Caísino fue Alagón.
ALCALA DE EBRO.—Recreativa de baile "Floi 

de Aragón”.
ALMONACID |D|E LA (CUBA.—Casino "Unión 

Agraria”.
ALMUNIA DE DOÑA 'GODINA (LA).-La- 

sino Principal.
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA).-Pro

pietarios de,l "Saso”, para gluarderia.
ALMUNIA DE .DONA GODINA (LA).—Pro

pietarios de “El Romeral”, para guardería.
ARIZA. — Casino de Labradores y Artesanos.
ARIZA. — Casino de Ariza.
ARIZA. — De baile "La Unión de la Juventud”.
BOQUIÑENl. — Casino Agrícola.
BÓQUIÑENI.—“La, Unlión’L
BOKJA, —Circuito “La Peña”.»
BORJA. — Centro Social Católico.
BORJA. — Círculo "La Amistad”.
BORJA. — Círculo de Obreros 'Católicos.,
BORJA. — (Círculo “La Unión”.
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CADRETE. —' Círculo Agrícola.
CADRETE/— De baile “La Dalia”.
CALATAYUD. — Círculo Católico ele Obrelros.
CALATAYUD. -— Casino Bilbilitano.
CALATORA.O. — Casino Agrícola e Industrial.
CARIÑENA. — ¡Casino de Cariñena.
CARIÑENA. — Centro Mercantil, Industrial y 

Agrícola.
CAS PE. — Casino Principal.
CASTILISCAR. — Casino Principal.
CERVEZA DE LA CAÑAJDA. — Casino Prin

cipal. 1 .
CODO.'—“La Amistad".
DAROCA. — Casino de Daroca.
DAROCA." — Círculo “El Recreo”.
EJEA DE LOS CABALLEROS. — Nuevo Ca

sino.
EJEA DE LOS CABALLEROS. — Casino Es

paña. ' .
EJEA DE LOS CABALLEROS. — Casino “La 

Amistad”.
EJEA DE LOS CABALLEROS,. — Casino del 

barrio de Rivas.
EJEA DE LOS CABALLEROS. — De baile 

“|E1 Iris”, de Rivas.
EÑiqiNACORBA.. — De baile “La Buena Ar

monía”. .
EPILA. ■— Casino Artístico, 
EPILA. — Casino “La Amistad”.
ERLA. — Gran Casino.
FAYON. •— Juvc^ntud Fayonense.
IFARASWES. — De baile “El Porvenir”.
FUENTES DE EBRO. —- Casino de Fuentes de

Ebro.
GALLUR. — Casiino Mddie'rno.
GELSA. — Casino del Buen Suceso.
GRISEN. -—■ De recreo “El Puñao de Rosas .
JAULIN. — Casino Agrícola.
LUMPIAQUE. — Círculo Recreativo.
MAELLA. — Casino Nacional.
MAGALLON. — Casino de Magallón.
MALEJAN. — Cefntro Agrícola.
MALON. — (Casino Católico Agrícola.
MALEEN.—Círculo de “La Amistad".

MARA. — De baile “La Alegría”. '
MARIA IDE HUERVA. — Casino Agrícola.
MARIA DE HUERVA. — De baile “La Flor

del Huerva.
MARRACOS. — Casino Agrícola.
MEQUINENZA. — Círculo “La Unión”.
MEZALOOHA. — Casino Agrícola.
MONZALBARBA. — Recreativa de Obreros de

Maquinaria. .
' MORATA DE JALON. — De baile “La Vic

toria”.
MORATA DE JALON. — Casino Agrícola e 

'Industrial.
NUEVALOS. — Cultural Recreativa.
NUEZ DE EBRO. — Casino Agrícola, 
PEDROLA. — Dd baile “La Amistad".
PINA DE EBRO. — Círculo Instructivo.
PUENDELUNA. — Casino Agrícola.
QUINTO. — Recreo “La Espiga de Oro”.

RICLA. — Unión de Propietarios del Camino la
teral, guardería.

RICLA.—Circule- Agrícola Industria!!;.
RUEDA DE JALON. — Casino de Rueda de 

Jalón.
SADABA.—Casino' “Urii|c|n Sadabease”,
SALVATIERRA DE ESCA. — Casino de Sal

vatierra.
SOS DEL REY CATOLICO. — Casino Prin

cipal. -
TARAZONA^—Casino diei “La Amistad”. .
TAUSTE. — Círculo Agrario.
TERRER. — Círculo “La Unión".
TOSOS. — Nuevo Casino.
UNCASTILLO. — Círculo def Instrucción y Re

creo de] Sindicato Agrícola.
VALPALMAS. — Nuevo Casino.
VILLANUEVA DE HUERVA.—Casino “Nue

va Unión”. •
VILLANUEVA DE HUERVA. — De baile, 

“La Bola Dorada”.
VILLARROYA DE LA SIERRA. — Casino 

Agrícola.

^sl^ccl o n" S E X T A
’ EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios ss 
hallan expuestos al público, en ¡a Secretaría de 
cada Ayuntamiento de lós que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos par» 
1944, podiendo presentar 1q |s i vecinos cjontra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen convenientes.

y bajat del padrón de habitantes '
23 .—Gallur
25 .—Oivés ■ . .
28 .—Longares
27 .—Munébrega . 
28 . —Calatayud
29 . —Farasdués

Espedientes de transferencias de crédito
25,—Olvés

Ordenansa para fornwr el repartimiente general. 
24 .—Lucena de Jalón

Pladrón de beneficencia municipal
25 .—Olvés

-‘resxptiestb mtíMcipal ordinario
24 .—Lucena de Jalón 

departo sobre diferentes conceptos.
24 .-Gallur

Ordenanzas de rentas y aprovechamientos para 1944
42 .—Ejea de los Caballeros

** * * V
NOVALLAS. Níúm. 19

En ejecución de acuerdo tomado por 'astie Ayun
tamiento en sesión ordánañia de(¡ día 18 deij actual, 

anuncia lia subasta de la tota-lidadi de los uhoh 
pos* existentes en la alameda do propieda<;’ del 
municipiio, sita, en este término v si tio ■d!e! “Par- 
tidero”, Cn; número de unos 1.500, bajo, eQ tipo de 
tasacitón1 de 25.000 pieisletas y cen sujieción a!, plie
go d¡e condiciones que s.e 'halla de mafnifiñesto en 
da Secretaría mlunjicipaL
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, subasta habrá de ceÜebrarsie.a Icis veinte días 
nabnes -siguientes al en,que aparezca este anun
cio en .el Bo-Ltín Ofiaiall” efe- esta provincia bajo 
la jDi esidenc^a deil señor Alcalde o Teniente 

■quien delegue, con asistencia de un miembro de 
ia Corporación y del Secretario del Ayuntamien
to, que dará te <f?e(p acto.

Para tomar parte en la subasta e-s. preciso d'e- 
• positar en -esta Secretaría municipal el 5 por 100 
' de la tasación, que asciende a 1.250 pesetas. Las 
proposiciones, réuntegradas con petiza de pesetas 
.'4 50, (se pr.esientarán en la ISccretaría durante to
ctos los días hábiles, <ie once a una y de cnatro a 
siete, ,eq pliegos cerrados, a $a que'por separado 
s.e acompañará -eg resguardo, de depósito y cédu- 
¡la,personal, ajustándbse al modelo que a continua
ción se indica, y en cuyo- anvcrfsc se pondrá : ‘‘Pro, 
posición para optar a la subasta de venta de cho
pos de la alameda del “Partidero”.

Los empateq se resolverán por pujas a la llana. 
Son de cuenta del ajdljudücatario los gastosi 

,que .s íC causen' relaaicnados; con -esta subasta.
Novallas, 27 de diciembre, de 1943,.—El- Alcalde, 

Jesús 'Vara.—T. A. del A-: EQ Secretario Manuei 
se Pedro , ’

Mvdelo de ^o^esidón , ,
D. vecino de ... , enterado del anuncio 

publücaldo en el '"Bóiletín Oficial” de esta provin
cia núm..........y dq’ pliego de condiciones fijadas 
po,r el. Ayuntamiento para la venta y corta a mata- 
rrasa de los chopo|5i de la añboleaa deí “ Partide- 
ro” -de la propiedad del muninipio., so compro
mete a ello por e® importe de   (en ¿letra) y 
cumplir las estipulaciones acordadas.

(Lugar, fecha y firma).

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 5.863
D. Manuel Tajada Valenzuela, Alcalde Ejerciente 

del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; 
,/Hago saber: Que en el libro de actas de las sesiones 

celdbradas por el Ayuntamiento de este pueblo, apa
rece la extraordinaria del día de hoy, que, convocada 

este fin, y con asistencia en- primera reunión del 
total de Concejales que integran la Corporación, 
copiada a la .letra es como sigue:

“En Villanueva de Gállego a 27 de dicie|mbre de 
1943; previa convocatoria pasada al efecto, se-reu
nieron en el salón de sesiones de la iCasa Consisto
rial los señores Concejales qué al margen se ex
presan y que componen la totalidad de los que inte
gran la Corporación municipal, bajo la presidencia 
del señor Alcalde ejEnciente D. Manuel Tajada Va- 
leinzuela, por cuyo señor se declaró abierta la sesión 
con lectura del acta de la. anterior que por unani
midad fue aprobada sin modificación algunal

Seguidamente se manifestó por la Presidencia que 
como es bien notorio de la Corporación municipal, 
es deseo del vecindario en general, insistentemente 
manifestado,' que se proceda, previa ja alineación 
de los edificios que sean necesarios, sujetándolos al 
plano general def urbanización aprobado por estq 
Ayuntamiento, a la construcción de acéfas en las 
calles de la localidad, ya que ante el incremento de 
*a circulación rodada y dada la topografía especial 
del terreno en que está asentada la localidad, se po
nen" estas calles intransitables en épocas de lluvias,

formándose grandes barrizales y en. algunas calles 
charcos pestilentes, con perjuicio dd la - higiene y 
salubridad-pública; y aunque esto rio fuera necesario 
por las razones sanitarias apuntadas, se prec.sa "tal , 
mejora en dj vencmdario que a ritmo acelerado cons
truye edificios modernos de levado coste y tiene él 
Municipio que marchar al unísono" con sus vecinos, 
act.metiendo Con la mayor premura y con la mira 

, puesta en la segura transformación de" la vida local, 
además de una alineación precisa, del acerado co
rrespondiente. " ■ . , •

Los señores Concejales asisténtes hacen suyas las 
■manifestaciones de ¡a Presidencia, y después de una 
amplia deliberación y estudio del asunto, la Corpo- 
rac.ón, por unanimioad, acordó:

Quo se proceda con la mayor urgencia a la 
expropiación de los edificios que están afectados 
por la alineación de calles con arreglo al plano gene
ral de urbanización, debidamente aprobado por este 
Ayuntamiento y sancionado favorablemente por la 
jSlubíomisión. provincial Sanitaria; que igualmente 
se proceda a construir aceras en las calles de la lo- 
jalidad, con arreglo a las condiciones técnico-eco
nómicas que han sido préviamqnte fijadas.

2.,J Que para el pago del costo de las obras, más 
gastos de escritura, .derechos reales, inscripción, etc., 
se i Acierte un préstamo de " XI.GC j pesetas con el 
Banco de Crédito Local, ofreciendo en garantía la 
parte que proceda del patrimonio municipal', que
dando autorizada la Alcaldía para finnar la escri
turé pública y demás documentos necesarios sobre 
iel particular en nombre! y representación de este , 
Ayuntamiento, formándose el correspondiente pre
supuesto extraordinario- que se dotará en su parte 
Jde ingresos con el importe del préstamo a concertar ' 
y ejn la de gastos con la del costo de las obras.de - 
referencia y gastos que origine la operación de 
crédito.'

^•° Que este acuerdo se publique ep el “Boletín 
\ Oficial de la provincia, y, una vc^ cumplida la 
formalidad esencial de información pública, exigida 
por el artículo 3.° del Decreto de *25 de marzo de 
1936, como sustitutiva" del “referéndum” ordenado 
por eH artículo 545 del Estatuto municipal para los 
acuerdos municipales relativos a empréstitos, y lle
vados al expediente que se tramite, los escritos que 
contra el mismo puedan presentar sel durante el plazo 
"de quince días preceptivamente señalados, se someta 
a la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la.Gor 
bernacióñ para dar cumplimiento al artículo 4.° dei 
znencionado Decreto. .

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se le^ 
vantó la sesión, extendiéndose la "presénte que: des
pués de leída y hallada conforme la firman los se- 

• ñores concurrentes, de que certifico. •— Manuel Ta
jada. — Manuel Miravete. ,— José Nogués. — Ce- 
iéstino Vera. ■— Santiago S'arto .— Juan Bautista 
Giménez” (Rubricados). ,

En su virtud y para dar cumplimiento al Decreto 
de 25 dq marzo de 1938, cohio trámite sustitutivo 
del “referéndum”, se. abre información pública du- . 
rante el plazo de quince días naturales que empeza-
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rán a contarse desde! el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el "Boletín Oficial” de la pro- 
tdnqia, a la qe. sólo podrán acudir por escrito y ante 
el Fxcmo. Sr. Gobernador civil o el Avuntamiento- 
fas personas naturales y jurídicas a Cuyo particular 
interés afecte directa y especialmente ej. acuerdo de 
que se trata "y las Corporaciones o Entidades de inte-^ 
res público o general y de carácter social o econó-? 
miro radicante en este término' municipal.

Da G en \'i1hnueva d~ Gállelo a 26 de diciembre 
de 1943. — El Alcalde-ejerciente, Manuel Taja
da, — D.. S. O.: El ISlecretario, Juan Bautista Gi
ménez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera 'nstancía .
- ' Núm. 5.837 . .

" JUZGADO NUM. 2. ' '

' Cédula de notificación .
Fn virtud de lo acordado por el sefior Juez de ins

trucción del luzgadq número 2 de esta ciudad, ¿se nnti- 
Sca por medio de U presente cédula a Silvano Pére?, 
cúyo actüal domici io v paradero se ignora, que por 
Sentencia dictada con fecha 2 de agosto de 1943, pn la 
causa seguida en este Juzgado con el núm. 533 de 
1941, sobre usurpación de funciones y estafa contra 
Vicente Félix González Lizarralde. fité condenado dicho - 
procesado a la pena de seis meses de arresto mayor 
por cada uno de dos delitos de estafa, accesorias e in
demnización v pago de cestas, así como i que abone 
a dicho perjudicado, Silvano Pérez, como indemniza
ción .de perjuicios, la cantidad de 3 300 pesetas, ha
ciéndole s^ber a! referido perjudicado su derecho a 
^er ibir dicha indemnización. '

Y ñera que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en ■ Zaragoza a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario: P. H.-, Mariano Torrijos.

Núm.13 -
TÚZGADO NUM. 2 ‘

, Cidu'a de citación y ofrecfmie,nto

En virtud de lo acordado, por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en 
sumario que se instruye con el núm. 383 de 1943, so
bre hurto de una cartera con metálico y documentos a 
D. Manuel Rodrigo Mo'íns, que dijo tener su domici
lio en Valencia (calle de Moneada, núm. 55), en donde 
no ha sido habido y se ignora sn paradero, se cita por 
medio de la presante cédula a dicho perjudicado, a fin 
de qué dentro del término dé cinco días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración, 
acreditar la. preexistencia de lo sustraído y ofrecerle el 
procedimiento, haciéndole saber al propio tiempo que, 
conforme alo prevenido en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, puede .móstrarse parte como 
perjudicado en dicho sumario por medio de Abogado 
y Procurador, con apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a qué hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a trein- 
t a y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
h es.- Ei Secretario: P. H.» Mariano Torrifos.

Núm. 16
' TUZGADO NUM. 2 I

Cédula de citación ■
En virtud de loeeordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en suma- 
Irio que se^nstruve con el núm. 109 de 1941, sobre hur

to, se cita por medio de la presente cédula a fosé María 
Lostao Rovo, de unns 19 anos de edad, soltero, albañil, 
natura! de Zaragoza, hijo de José María y Angela, cuvo 
actual paradero se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado al 
objeto de ampliarle la declaració'i que tiene prestada 
en dicho sumario, con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.864
• ' .CARIÑENA

D. Antonio Polo Lprente, Juez municipal de esta 
ciudad de Cariñena en funciones del de instrucción . 
de la misma y su partido; c

• Hago saber: Que por aparecer indicios de respon
sabilidad política se han incoado expedientes de res
ponsabilidades contra los individuos que más adelante 
se expresarán. Igualmente se hace saber que deben 
prestar declaración cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta político social de los encartados, 
anteso después de la iniciación del glorioso Movimiento 
nacional, asi como indicar la existencia de bienes per
tenecientes a dichos inculpados, pudiendo prestársela-, 
fes declaraciones ante el propio Juez que instruye el ex
pediente o ante el de primera instancia o municipal del 
doniicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél 
las declaraciones directamente en el mismo día que 
las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni 
la incomparecencia de los presuntos responsables de
tendrán la tramitación de los expedientes.

' Relación que se cita •
533 .—Cont|a Félix M/oliner Brun, vecino de Herrera* 

de los Navarros.
534 .—Contra Nicolás Serrano Casanova, vecino de 

Encinacorbá.
“ 535.— Contra Lorenza Zaázaga Zarazaga, vecina- 
de Herrera de los Navarros. .

■ 536.—Contra Pablo Camposr Cortés, vecino de Lon 
gareS. " .

537 .— Contra Joaquín Serrano Serrano, vecino, de 
Herrera de los Navarros. '

Dado en Cariñena a veintisete de diciembre de mil. "" 
novecientos cuarenta y tres. —¡Antonio Polo.—P. S. M 
E! Secretario judicial, (i'egible).

• . Núm. 34 ‘ '
GUADALAJARA

En virtud de providencia de e?ta ifecha dictada 
por el Mñor Juiéz municipal 6n ftítndiones ide pri
mera instancia dle 'esta capita1!, en autos de juicio 
•ejecutivo seguidos por ie.1 Prowrador D. Eran- , 
cisco Gaseó Gascón, en nombre de D.a Luisa Gil 
dé Ramailep. y Diego Herranz, contra D. Francisco 
Lafuiente Moreno; sobre cobro de cantidad*, se . 
sacan a la Venta en pública y segunlda (subasta los 
Jinmuébles siguientes:

Eh Cetina, partido judicial de Ateca
1. Casa Tiúniiero 2 de He. calle de la Señoría. 

Se oempon-e de tres pisos con el firníe y de «n co - 
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rral con un pozo y depósito de: agua: mí-de todo 
-ello 174 metroc cuadrados, o sean 132 el edificio 
v 42 ei corrail, y linda: derecha, calle del'Arrabal1: 
izquierda, casa número 4-de la calle de la Seno-, 
ría. y espalda, corral de José Corulla.

2. Casa y scfl'ar destinado a corral, situado en "a 
calle de Ta Señoría, número 4; ccm'a ' 
Cuadrados, <5e los cuales corresponden ilt a lo' 
edificado y 26 al corral, y linda: derecha, iTa que 
acaba d.e describirse: izquiierda, la que ge descri
be a continuación, y -espalda, corral de Jds¡é Co- 
rella. ,

3. Y otra caga demarcada con ‘ell -húme-río 6 de 
la calle die la Señoría, que ocupa 160 metros cua
drados, v linda: ¡derecha, la número 4 de 1a mis
ma calle anterorm’erbe descrita; izquierda; co
rral de José Burgos, y espalda, casa die José Co- 
rella.

Para el remate, Ique tendrá lugar 'ddble y simul
táneamente en da sala-audíetnria de (est- Tuzcado 
y en el de Ateca, se ha geñalTado ^il día 7 de febre
ro próximo v hora de la(si once, y regirán las si
guientes condiciones1:

Primera. Servirá de tipo- 45.000 pesetas nara 
'.a primera finca; 30.000 para la segunda, y 3 7 5 0 
para la tercera.

'Segunda. No se admitirán posturas qhe he 
cubran la^ dos terderas partes die las cantidades 
detignadals'

Tercera. Lps (Ticdadores habrán de consignar 
previamente en la- mesa den1 Juzgado o en la ■Caía 
General de Depósitos -el 10 por 100 die las, canti
dades qu-e sirven Idie tipo, ¿in cuyo rdquisl'to no se
rán admitidos.

Cuarta. Se podrá tomar parte en -la s-ubaista a 
calidad de ceder e rematie a un tercero.

Quinta. Los títulos Idle- llós inmuebleg se hallan 
de'manifiesto en ll'a Secretaría para su 'examen, 
V los 1¡icitadores deberán conjormárse con ellos, 
sin que tengan deredho a exigir nengunos otros.

Sexta. Si resultaren iguales, lias posituras en 
’as do; subastas, se abrirá nueva licitación en este 
Juzgado entre los rematantes. *

Séptima- ' E]1 predio del remate habrá de con
signarse dentro de ífos ocho días siguientes a 
aprobación. .

Octava. La; cargas' o gravámenes anteriores 
y los preferente-;' que huibieire- al crédito del' actor 
continuarán subsistentes) enten di éndolse que el 
rematante los acepta ¡y qúeda subrogado en la 
resipónsabilídad' de los mlismos, sin destinarsie a su 
extinción .el1 precio diell remate.

Guadaíajara Veintidós, de diciembre de mili no- 
vedientoh cuarienta y tres;.—El 'Siecdetano, (diei- 
gible).—V/ B°: Eli Julez de primera instancia 
ejierciente, A. Garc:a •

Juzf 'dos municipales
Núm. 5.355

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz

gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y por 

ante la actuación del que refrenda se instruyen diligen
cias de juicio verbal civil sobre reclamación de canti
dad a instancia de D. Juan Zay Lázaro, contra otros 
y Mariano y Serafina Alastruey Millas, cuyo actual do
micilio en la actualidad se ignora, si bien lo tuvieron

últimamente, en Erla (Zaragoza), en cuyas diligencias 
he acordado citar a dichos demandados por medio del 
presente en atención a su desconocido paradero, para 
que el día 24 de enero próximo y hora de las diez 
de su mañana comparezcan ante el expresado Juz
gado con el fin de asistir ala celebración del juicio 
que se halla señalado pata dicho día, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, jóse 
Iranzo.

' Núm. 35
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en e! juicio de faltas que se 

tramita en el Juzgado municipal núm. 2 de esta ciudad 
sobre lesiones a Valeriano González González, cuyo 
actual domicilio se ignora, se cita a dicho sujeto por 
medio de la presente para que el día 11 de enero 
próximo y hora de las diéz de su mañana comparezca 
ante dicho Juzgado al objéto de recibirle declaración 
y ser reconocido por el Médico forense, apercibiéndo
le de qee si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido ia 
presente que firmo en Zaragoza a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
José Iranzo.

Núm. 31
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de eitacióa
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas segiii- 

do en este Juzgado sobre hurto atribuido a Matías Ro- 
yano Peña, cuyo actual domicilio se detconoce, se ci
ta a dicho sujeto por medio de la presente para que el 
día 11 de enero próximo y hora de las diez de su ma
ñana comparezca ante ,e1 Juzgado municipal número 
2 de esta ciudad con el fin de prestar declaración 
en el mismo, apercibiéndole que de no comparecer 
1e parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a dicho inte
resado, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veintiuno de diciembre de mi! novecientos cuarenta y 
tres.-EI Secretario, José Iranzo. ■

PARTE NO OFICIAL

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artículos 

no Intervenidos a los Hospitales militares de esta plaza 
durante el mes de febrero próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de éste Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoritlai, ha- 

■ ciéndoto constar así en la proposicién. ,
La Junta se reunirá a las once horas del día 14 de_ 

actual en primera convocatoria y el 22 en seguuda, has 
ta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de enero de‘1944.-EI Presidente, Adrián
Oavín. .

‘ TIP. MOGAH PMNATBLLI
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